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ACTA No. 01 

NOMBRE DEL COMITÉ O DE LA REUNIÓN: Comité Técnico Coordinador Convenio 
Interadministrativo No. CO1.PCCNTR.4322625 SENA - SED  

CIUDAD Y FECHA: Ibagué, marzo 11 de 2026 HORA INICIO: 

8:00 AM 

 

HORA FIN: 

10:00 AM 

 

LUGAR Y/O ENLACE:  

 

Sala de Juntas Despacho 

Dirección Regional  

DIRECCIÓN / REGIONAL / 

CENTRO:  

 

AGENDA O PUNTOS PARA DESARROLLAR: 

 

1. Verificación del Quorum 

2. Saludo y socialización orden del día. 

3. Formalización del Comité Técnico Coordinador 

4. Definición Cronograma del Comité Técnico Coordinador 

5. Socialización POA 2026 (Se adjunta Plan Operativo del convenio publicado en SECOP) 

6. Proposiciones y varios 

 

OBJETIVO(S) DE LA REUNIÓN: 

 

Formalizar para el año 2026, el comité Coordinador Técnico del Convenio Interadministrativo 

No.  CO1.PCCNTR.4322625 suscrito entre el SENA y la Gobernación del Tolima (Secretaria de 

Educación Departamental). 

 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

 

1. Verificación del Quorum  

Se verifica el quórum mediante lista de asistencia que hace parte integral de la presente acta, 

validando la participación de los integrantes del Comité Técnico Coordinador (director 

regional SENA y delegada del secretario de Educación Departamental). 

 

A la sesión del presente comité participan como invitados representantes de los Centros de 

Formación y de la Coordinación Misional Regional. 
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2. Saludo y socialización orden del día. 

 

Se brinda un saludo cordial a los asistentes, agradeciendo la asistencia de los integrantes del 

Comité, así como la participación de los invitados de la Coordinación Misional Regional, 

Coordinadoras de los Centros de Formación de la Regional Tolima, y el acompañamiento de 

las profesionales de apoyo en Centros al programa de articulación con la educación media. 

 

Seguidamente se da lectura al orden del día propuesto, el cual es aprobada por los integrantes 

del comité, dando así inicio al Comité Técnico Coordinador de apertura vigencia 2026. 

 

3. Formalización del Comité Técnico Coordinador. 
 

Inicialmente y con el fin de contextualizar a los asistentes, la Coordinadora Misional Regional 

Norma Constanza Salazar Torres, da conocer el objeto del convenio interadministrativo No. 

CO1.PCCNTR.4322625, celebrado entre el SENA y la SED, así como su alcance, y las fechas de 

inicio 26/12/2022 y fecha fin 25/12/2027. 

 

Se da lectura a lo contenido en las funciones del COMITÉ TECNICO COORDINADOR, por lo que, 

teniendo en cuenta que en la presente sesión de Comité se encuentran representadas las 

partes, se da lugar a la formalización del Comité. 

 

En tal sentido el Comité Coordinador del Convenio quedara integrado así: 

 

Institución Integrante o delegado 

SENA – Dirección Regional Alexander Montealegre Ramírez / 

Director Regional (E) 

Conviniente – secretaria de 

Educación Departamental 

Paola Andrea Flórez Corpus / 

delegada por el secretario de 

Educación Departamental 

 

Institución Invitados  

Secretaria de Educación 

Departamental 

Olga Marina Valencia / delegada 

SED 

SENA – Coordinación Misional 

Regional 

Norma Constanza Salazar / 

Supervisora Convenio  

SENA – Centro de Comercio y 

Servicios  

Edna Paola Osorio / Coordinadora 

Académica 
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SENA – Centro Agropecuario la 

Granja  

Pablo Alejandro Hoyos / 

Coordinador Programas Especiales 

SENA – Centro de Industria y la 

Construcción  

Luisa Amaya/ Profesional Apoyo 

Articulación 

SENA – Centro de Comercio y 

Servicios  

María Cristina Matallana / 

Profesional Apoyo Articulación  

SENA – Centro Agropecuario la 

Granja  

Oscar Triana / Profesional Apoyo 

Articulación 

SENA – Coordinación Misional 

Regional 

Lady Jovanna Echeverry Sáenz / 

Profesional de Apoyo FPI CMR 

 

Se reitera que para las sesiones de este comité podrán ser invitadas las personas que se 

consideren necesarias para el cumplimiento del programa, sin embargo, los invitados sólo 

tendrán voz, no voto en las deliberaciones a las que asistan. 

 

4. Definición cronograma del Comité Técnico Coordinador. 

 

Teniendo en cuenta que entre las funciones del Comité Coordinador esta la celebración de 

reuniones para definir situaciones técnicas del convenio y recomendar aquellas de carácter 

administrativo, los integrantes determinan sesionar semestralmente (1 vez cada semestre), 

por lo que se establece las siguientes sesiones de comité a saber: 

 

Sesión de Comité Fecha 

Primer Comité - Apertura 11 de marzo del 2026 

Segundo Comité – Cierre 

vigencia 

04 de diciembre de 2026 

 

En caso de requerirse convocatoria extraordinaria se realizará previa comunicación a los 

integrantes del Comité. 

 

5. Socialización POA 2026 (Se adjunta Plan Operativo del Convenio publicado en el 

SECOP II) 

 

Con el fin de aprobar en sesión de Comité Coordinador el plan operativo del convenio, se da 

lectura y socializa cada una de las actividades enmarcadas en el plan, información y 

actualización de fechas para la vigencia 2026, que se realizó en comité de seguimiento del 

convenio con la Doctora Norma Constanza Salazar / Supervisora Convenio y los responsables 
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de cada uno de los Centros de Formación de la Regional (Coordinadoras Académicas y 

Profesionales de Apoyo) del Programa de Articulación con la Educación Media. 

 

Las actividades previstas a desarrollar en el plan son: 

 

• Sesiones Comité Operativo del Convenio. 

Se realizarán reuniones bimestrales para medir los avances del Programa, aplicar correctivos, 

hacer los respectivos ajustes y planes de mejora; seguimiento a ambientes de aprendizaje, 

docentes/instructores/suministro de materiales de formación, entre otros. 

Se planearán sesiones de trabajo por Institución para definir criterios de calidad y pertinencia 

del programa objeto de articulación. 

 

• Transferencia de conocimiento en normatividad, convenios y metodología 

(procedimiento) para la ejecución de la FPI, curricular del programa de formación 

objeto de articulación. 

Dar a conocer normatividad, aspectos convencionales regulatorios del Programa, 

metodologías formativas SENA: Formación por competencias, formación por proyectos, 

evaluación del aprendizaje, técnicas didácticas activas, tecnologías de la información y 

comunicación (TIC), ambientes virtuales de aprendizaje y plataforma Sofía Plus. 

    

• Seguimiento y acompañamiento al programa. 

Trabajo colaborativo con las Secretarías de Educación conjuntamente con Rectores y 

Coordinadores SENA encargados del Programa, Docentes de las IEs articuladas, Gestores de 

los Centros de Formación, Apoyo Regional del Programa. 

 

• Divulgación del programa de articulación y cadena de formación interna SENA y su 

oferta de formación a la comunidad educativa en general  

Difusión del portafolio institucional, lineamientos del Programa, calendario académico del 

Programa, mecanismo para concretar cadena de formación interna. 

 

• Mesa de pertinencia espacio de articulación y diálogo entre el SENA y los sectores 

productivos, académicos, gremiales y sociales, cuyo objetivo principal es garantizar 

que la formación que ofrece el SENA sea pertinente y responda a las necesidades 

reales del mercado laboral y del territorio. 

Reuniones por zonas del departamento (Zona Sur - Oriente, Central y Norte) que facilite la 

participación de los diferentes actores. 

Contará con el apoyo de Relaciones Corporativas del SENA en la convocatoria. 
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6. Proposiciones y varios 

Se presenta por parte de los centros de formación Agropecuario la Granja y Comercio y 

Servicios la matriz de novedades presentadas en las instituciones referentes a ambientes, 

tramite para matriculas. 

1. IE FRANCISCO MIRANDA 

2. IE EDUCATIVA CENTRAL 

3. IE ISMAEL PERDOMO 

4. INSTITUCIÓN EDUCATIVA TÉCNICA SAN JOSE 

5. INSTITUCIÓN EDUCATIVA TÉCNICA FELISA SUAREZ DE ORTIZ 

6. INSTITUCIÓN EDUCATIVA SAN LUIS GONZAGA 

7. INSTITUCIÓN EDUCATIVA TÉCNICA PEREZ Y ALDANA 

8. INSTITUCIÓN EDUCATIVA SANTO DOMINGO SAVIO 

9. INSTITUCIÓN EDUCATIVA TÉCNICA SUMAPAZ 

10. INSTITUCIÓN EDUCATIVA LUIS FELIPE PINTO 

11. INSTITUCIÓN EDUCATIVA NORMAL SUPERIOR 

12. INSTITUCIÓN EDUCATIVA TÉCNICA SAN ISIDRO 

13. INSTITUCIÓN EDUCATIVA CAIRO SOSCORRO 

14. INSTITUCIÓN EDUCATIVA FRANCISCO HURTADO 

15. INSTITUCIÓN EDUCATIVA TECNICA GUILLERMO ANGULO GOMEZ 

16. INSTITUCIÓN EDUCATIVA TECNICA GENERAL ROBERTO LEYVA 

 

Se recuerda a la secretaria la ruta de atención para discapacidad ya que se están presentando 

inconvenientes en los centros por el no reporte a tiempo de los casos, se concreta que en la 

transferencia para rectores se va tocar nuevamente este tema. 

 

                                               CONCLUSIONES 

Se cumple el objetivo principal del Comité Operativo del Convenio, mediante el abordaje de 

cada uno de los ítems establecidos en el orden del día. 

 

ESTABLECIMIENTO Y ACEPTACIÓN DE COMPROMISOS  

ACTIVIDAD /DECISIÓN FECHA RESPONSABLE FIRMA O 

PARTICIPACIÓN 

VIRTUAL 

Organización de Transferencia 

de conocimiento para 

Rectores y mesa de 

pertinencia 

24 marzo 2026 SENA – Centros de 

formación / 

Coordinación 

Misional Regional 
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Envió de E card a la SED para 

difusión de la información de 

la transferencia a Rectores 

17 de marzo 2026 SENA – Centros de 

formación/ 

Coordinación 

Misional Regional 

 

Difusión a Rectores de fecha 

de transferencia 

 Olga Marina 

Valencia – 

delegada SED 

 

Suministros para elaboración 

de refrigerios para la 

transferencia de rectores el día 

24 de marzo 

18 de marzo 2026 Paola Flores, Olga 

Marina Valencia – 

delegada SED 

delegada de la 

secretaria de 

Educación 

Departamental 

 

Entrega de Plan de visitas a IEs 

para el mes de abril 2026 

18 de marzo 2026 Olga Marina 

Valencia – 

delegada SED 

 

Envió a la secretaria de 
Educación Municipal de 
información referente a 
programas de formación nivel 
técnico 
SENA Regional Tolima 

13 de marzo 2026 SENA – 

Coordinación 

Misional Regional 

 

    

DE: ASISTENTES Y APROBACIÓN DECISIONES 

NOMBRE DEPENDENCIA/ 

EMPRESA 

APRUEBA  

(SI/NO) 

OBSERVACIÓN FIRMA O 

PARTICIPACIÓN 

VIRTUAL 

     

     

     

     

 

De acuerdo con La Ley 1581 de 2012, Protección de Datos Personales, el Servicio Nacional de 
Aprendizaje SENA, se compromete a garantizar la seguridad y protección de los datos 
personales que se encuentran almacenados en este documento, y les dará el tratamiento 
correspondiente en cumplimiento de lo establecido legalmente. 
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DOCUMENTOS SOPORTE  

 

1. Propuesta del Plan Operativo 2026. 

2. Obligaciones Convenio CO1.PCCNTR.4327522 – SED. 

3. Presentación de matriz de novedades. 

 

ANEXOS 
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